
Núm* 49. Domingo 24 <Je al>ril de 1856. 8 cuarto». 

Suscríbese en ta imprenta det editor, 

caite de ta Trinidad, ».-* 10, á 8 rs. 

at mes para los suscritores de esta 

ciudad puesto en sus casas, j 42 tos 

de fuera franco de porte. 

Las reclamaciones, mmsneios y co-
mu/iicados que gusten insertar 

este periódico dt-bnán dirijirse á ja; 

editor, francos de porte, un cuy¿ 

requisito 1.9 serán rccibutat. 
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n GOBIERNO C I V I L Dt- ESTA P R O V I N C I A . 

? Atendiendo á ta morosidad y descuido que se 

* observa aceica de la eutiega de cuentas y coiUiu-

jenies de pósitos, y en su consecuencia a 10 que 
r ' me ha mar.iiestddo el contador pr inc ipa l de pro¬

* pios de esta pi ovincia con relación a esta asunto, 

4 prevengo a las justicias, a^unUnnenios j jupias de 

pósitos, inclusos los respectivos secreta; ios, de los 

1 sesenta y seis pueblo» que contienen las tres 110¬

..* tasque se estampan á cou l i uuac ion , que dentro 

^ de los términos que las misma marcan presenten 

en la contaduría pr incipal de propios y secretaria 

¿ de este gobierno c iv i l respectivamente las cuen

tas , contingentes, y testimonios que espresan, 

* bajóla multa de sesenta duendos, que se exi j i ra 

f irremisiblemente i loa que no cumplan^ Toledo 

/ 19 de abr i l de 183u\—Sehwisn Garda tie Ochoa. 

Nota de los veinte y seis pueblos que en el 

fJ término de seis dias han de entregar las cuen-

f tas y contingente- del -no de m i l Ochocientos 

j traína y cuatro en la coutadui ia pr inc ipa l de pro» 

- pios de esta provincia. Navaluci l los de Talave-

* ra . Alcaudete. Burguil los. (Camuña*, l^arrauque. 

Coheja. (Consuegra. (Cuerva. Domingo Pérez. Es

pinoso del Re) . Furnsalida. Gcsdamur• lluecas. 

Yébenos de San Juan. Las Herencias. Madride* 

j jos. Mocejon. Ocañs. Puerto de San Vicente. Real 

de San Vicente. Sonseca. Toledo. Totanés. Vea-

tas cun Palia Aguilera VÜUmieh U rda . 

/ • Nula de los veinte y sirle pueblos que han de 

f f t t r i , c u U ecutaduría pr incipal de propio» 

de la provincia las cuentas y continjenle* <le ptfal-

f toa fie los anos m i l ochocientos treinta y tres y 

fJ treinta jr cua t ro , dentro del termino de diez dias. 

Ahnnrca. Buró*. Ca batías de la Sagra; Ca/alrga^ 

Cerw ia . Car ralbo de Escalona. I d . de Talavera. 

S A L E LOS Al A R T E S , JUJLVE5 Y DOMINGOS, 

Chueca. Herreruela, Ulan de Vacas. J tune la , des

poblado agregado á Umaaalbaa, La Mala. La M i 

na. L i l l o . Man upe. Mejorada. lita*. M o n 

tes claros. Njv-i l iuora l de Toledo . Ou <goN. Por-

tr i l b . Pulpar. Torra Iba. Torrec i l l a . Velada. V i l l a-

nueva de Bogas. L j tu ta . 

Nota de los trece pueblos qm? dentro del 

término de cuatro d ias , me han de díripr o en

tregar en la Secretaría de gobierno c i i i l loa le»li-

monios que acrediten los pósitos que tienen , sus 

clases y fundos, ó que justifique no tenerlos. A l * 

cañi/,o. Aranjuez. CardieL Corra l rub io . La Cor-

chuela. Lagartera. Quintanar de la Orden. San

ta Cruz det ( l eUn i a i . Ta l av r i a de Id Reina. 1 •• 
boso. Ventas de San Jul ián. Vi l lanueva del I l o r * 

cajo, Vi l lasequi l la de Yepes. 

E l Excmo. Sr. secretario de estado y del des

pacho de la Gobernación del reino en 1 7 del ac

tual se ha se r u d o comunicarme l<< real orden s i 

guiente : 

uKulerada S. M . la RKINA Gobernadora de un 

espediente promovido por el ny unUmie i to da 

Miguel Esteban, se ha disuado c nctder á esta 

v i l la su rea) autorización para la celebración da 

un merendó tos domingos de cada semana, I V real 

orden lo comunico á V . S. para au inteli jencia y 

efectos correApoudieufes," * u 

Y yo-lo hago á las autoridades v habitantes 

de los pueblos de esta prov incia ron los propios 

linea. T d f W o 21 de abr i l de — Sebastian 

Garcia de Ochoa. 

La feria que se celebraba en Talavera de la 

Reina i las cuatro semanas de la de Pascua de 

Resni reccion, se ha trasladado y fíjalo de real o r 

den para aj dia 15 da uia¿o de cada año- L o qu t 
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_ago público para conocimiento Je los habitantes 

de esta provincia y demás linea consiguientes. To

ledo 22 de ab r i l de 1836.—Sebastian García da 

Ochoa. 

[ 2 ] M i l 

T O L E D O . 

Abril 21 de 1856. 

El esctlcntfsimo cabildo primado ha celebrado con gran
de aparato y solemnidad en Jos Jim n p s del corriente 
honras en aufrajio del alma de su dignísimo prelado el 
Ecajsio. y Excmo. Sr. cardenal I*. Pedro de lcguanzo y 
IvÍTero, arzobispo que fue de esta diócesis. E u medio de 

la nave de entre coros y la capilla mayor, cuyo pavi* 
memo estaba enlutado, se habla erijído un elevado y 
suntuoso catafalco compuesto de cuaira cuerpos, que 
terminaba en U D S pira cubierta de un parto de tervio-
¡ elo negro bordado de oro , en cuyas cstremidades se 
leían las armas de S. Erna., y sobre un rico almohadón 
el capelo, la birreta cardenalicia y U mitra j todo el ca
tafalco ¿ataba perfectamente iluatinado, y ca derredor 
d él se habían colocado una multitud de blandones con 

hachas de cuatro pábilos de cera amarilla. A Ja una de 
la tarde del a i todas Isi campanas de la catedral y de-
irss iglesias anunciaron estas solemnes y fúnebres exe
quial , y i las dos, hallándose ya iluminado el catafalco, 
concurrieron según costumbre en semejante sufrajio, el 
cabildo da taras y beneficiados eo sobrepelliz con i u 
c r u z , presta y diáconos, y Jas reales cofradías de la Ca
ridad, Virjen y Madre de Dios, también <OQ preste y 
clerecía * cantar una v i j i l i i en Ja capilla d t S, Pedro, 
en Ja de Mozárabes y S. Ildefonso, que eran l is desti
nadas para celebrar este sufrajio: dos canooî gos y dos 
racionero* vestidos de rapa coral, arompafiedos del nuestro 
de ceremonias, en comisión del cabildo recibieron y dea* 
pidieron ú estas corporacioríes- Concluidas vísperas y com
pletas, siguió la vijiJia que. cantó con toda solemnidad 
Ja capilla música y salmistas, con lo qoe se lerníinaroD 

los aufrajtos de este dia. A las cinco de la maffana del 
a iguuo t t que principió el toque de todas l is cani^aois, 

apauNisrSLaCisw n a R E N T A S E S T A H C A D A S D I I S T A ^ O T U I C I * . 

Habiendo fal lecido e l estanquero de tabacos 

del pueblo de Mazarambroz , Anton io Mancebo, H 

tas personas que aspiren i su obtención de ceban

tes y retirados del ejército, como Guardias nacio

nales vo lun tar ios , y qué sepan leer y escr ib i r , 

acudirán en el término de doce d ias , coulados 

detde esta fecha, con sus solicitudes documentadas 

a l señor intendente por medio de esta administra

ción de p r ov i n c i a , y en que ofrezcan prestar ia 

lianza que se le designe para seguridad de los tea-

lea iolereses. To ledo -19 de ab r i l de 1836 . — M a 

nue l de Heoo ^o . 

A V I S O O F I C I A L . 

E l viernes 29 del presente á las once de la 

mañana se venden en pública subasta un macho 

mular y dos yeguas, correspondientes al extingui

do convento de San Pedro Mártir de esla c iudad , 

en la secretaria de la intendencia de esla cap i ta l . 

se volvió a iluminar al catafalco, y concurrieron i earu 
lar una solemne miss de réquiem el uiennonado * j¡ 
de curas y beneüciados y «apresadas reales cofradías, i e f . 
minando cada una con un responso en derredor del ca-
Uísko. La sepultura donde descansa el cada?er da & 
Erna, en la capilla de S. Pedro se iiallaba cubierta coa 
un parlo de terciopelo carmesí, blandones cún liacliai <]| 
cuatro pábilos, y todos los altares de la misma llenos •]« 
lutitf. A J nueve se dió principio i las solemnes fvoa* 
ras, á las que concurrió el ilustrísimo ayuntamiento, 
colocándose en la capilla mayor en el sitio corrtspon» 
diente, - ñores que componían el duelo y otras JHUJ „ 
personas de distinción, para quienes eitaDan destinados 
bauaaa enlutados eo la referida capilla: Jos mavordomot 
de ra dignidad arsobispal estaban i uno y otro lado dt| 
catifaJco,y un inmenso pueblo ocupaba el resto de todo 
aquel grande espacio. Celebró el dignidad de tesorero y 
canónigo presidente D. Domingo Sanche* JÍJOD, IJ •t>J 

dote canudo por la capilla música la misa que compuso 
el célebre Gutiérrez, maestro de capilla y racionero qui 
fue de esta santa iglesia. 

Encargóse de formar el elojio filuebre de S. Eras, el 
Dr. D. Gregorio M t r t i n de Urda, canónigo lector*! y 
obrero mayor de esta misma santa iglesia. Este elocuente y 
diestro crader, dejando a la historia imparcial eJ cuidado 
de trasmitir i la posteridad su vasta literatura y Jas vit* 
tudes políticas con Jas que hizo brillar como hombre dt 
estado los altos destinos debidos Á Ja bondad del sobera
no, st vió precisado por las perentorias circunstancias de 
tan grande solemnidad i fijar su atención, y presentaría 
tínicamente como hombre felijioso y prelado de fa igle
sia jauta, semejante a aquel que el aposto! S. Pablo des
cribe en I U S cartas á Timoteo y T i t o , llenando eo efec
to como obispo exacto ios deberes sagrados del obispado, 
heclio cJ aluia del r* bailo que la pruvidencii divisa lt 
cuntió ya en Zamora y ya en la primada de las Espartas, 
copiando priuuro en si mismo aquel bello retrato en el 
ettudio continuo de la ciencia de la relijion, eo el celo 
por o pureza, en el ardor por su defensa, en la vene
ración á la dignidad sacerdotal, y sobre toJo en ejerci
tar la reina de las viitudei la caridad cristiana y jene-
roía beneficencia, abrazando Ja pobreza en el trato de 
su persona, casa y familia, con el fin de ahorrar cauda
les to medio de la escasez de las rentas de la mitra psrl 
alargar I D u*ano bcoetica y caritativa a toda clase de ne
cesitados y menesterosos, y muy particularmente ádoht 
doncellas huérfanas del arzobispado para poder tomar es
tado^ y en segundo poniendo eu ejecución cuantos medio» 
le sujerisn sushuenosy fervientes deseos hijos de su celara 
los difíciles riiitdesu obispado para lograr ver en su cle
ro un sacerdocio santo, y en iu grey nn pueblo esce-
jtdo y de adquisición; seguidor de las buenas obras i q»t 
con ios palabras y ajetopJo Jceabortabadcsdr.su jo ventada 
paciendo con razón en fa boca de su difunto héroe Iss 

mismas palabras del lujo de Sirach^ al cap. ^ i , d« i bel'' 
t u r • w r - . . -_• i v so: xtlatti3iurnbúnum.-*,pe$ ***** 

ambulavU iter rettum.... venter mea* Lotaarbatut est-r 
propUrra bonam posstdtt/o po*sri/ewai.*„ y pa litado el 
su virtud apcgorar que su celo le hi jo obrar t i bit* J 
caminar por el camino recto, anhelando con las mi* 
vas ansias aquella ciencia que le pnrerió Á apacentar ** 
grey, como ua celoso pastor^ obispo caacto y vi/Ib*** 
y padre caritativo y benéfico, creyendo prajosamen^ 
que htbiepdo vUsorado tj rico tesoro de tan santa sst-" 
duría y t i r tudcs, que resplandecieron en el desc*npr*j' 
de sus tareas episcopales, habri eonsegaido el go<e de 
fuent i Jt cll is el Verbo de Dios, que cara cala* *Jt**r** 
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Costumbre de ta}. Habana j que debía seguirá 

• * en esta, 

D. Antonio M u r , capitán ayudante del escua

drón caballería de Vitoria-} J*.* de ÜjerOs, sale de 

esta ciudad con deslino á la de A lmagro , y decía

l a que nada debe. 

FABULA, 

Et Zángano. 

U n zángano presumido 

De que todo Jo sabia, 

A todos sus compañeros 

Los arengó en cierto día. 

Dijoles con gravedad, 

Y sobrada altanería: 

Amigos: ¿No es mengua nuestra 

Estar siempre eu la fatiga 

Oprobiosa de llevar 

Solo el agua cristalina 

A la colmeoa, sin que 

Salgamos de esta fajina? 

¿Qué hacer puedeo Jas abejas 

Con sus tareas continuas, 

Que nosotros no podamos 

Ejecutar con maestría ? 

Si ellas alegres y ufanas 

De hacer la miel se glorían, 

; N o podremos trabajarla 

Fiosotros mas esquisita? 

E a , pues, a elaborarla: 

Y si alguuo necesita 

De instrucción, se la daré 

Exactísima y cumpl ida. 

Los zánganos al instante, 

Sin mirar que desatina, 

Aplauden su pensamiento, 

Y se ofrecen a porfía 

A hacer tan necia propuesta 

Con brevedad efectiva. 

Salen reunidos al campo, 

Siendo de Indos la guia 

E l zángano emprendedor 

Por diversas partes jira a: 

Recnjen pronto el jugo 

De la relama f lor ida , 

Del cantueso, del romero , 

Y de otras muy peregrinas 

Y bellas (lores, y luego 

En la colmena lo hacinan: 

En ella con gran coraje 

Quieren formar las celdillas 

Del panal , pern no aciertan 

Con SU formación ni atinan,. 

Tan preciosos materiales 

Los ajan y desperdician , 

Y en lugar do rica tniel 

CompntiPD una t a l v i na , 

U n mísero b a t u r r i l l o , 

[ 5 ] 

t. 

Una mescolanza ind igna, 

Semejante á ra que hay 

Encerrada en las letrinas. 

Las abejitas al ver 

Su estravagante manía, 

De su locura se r ieu 

A carcajada tend ida , 

Y de todoa ellos hacen 

Una graciosa rechif la . 

L o mismo sucede a muchos, 

Que atrevidamente aspiran. 

A im i ta r lo que otros hacen 

Con grande sab idur í a .= / J . T* 

I X P A T R I O T A , 

diario del orden, dt la libertad y dettredito púbico* 

PERIODICO DE LA TARDE. 

Estamos en una época en que todos invocan el nom
bre sagrado du Ja patria, y no pocas veces ae invoca 
para despedazarla, seducir al incauto pueblo, provocar
lo al desorden, y medrar i su sombra. El interés nacio
nal exije pues que los hombres de bien y Jos verdaderos 
patriotas se reúnan para sostener el trono de Isabel I I , 
el orden, y la libertad. 

El crédito de una nación es el termómetro da su 
prosperidad, como lo es de la confían/a que inspira su 
gobierno. Su suerte política se funda sobre los recursos 
de la Hacienda pública y la estimación qne se dispensa 
á fu papel. Si falla el crédito, no podrá subsistir .,.Jho 
tiempo un estado, y tendría al cabo que desplomarse. 

i.J íntimo convencimiento de estas verdades ha pro
ducido Ja asociación de varios comerciantes y propieta
rios con et fin de hacer publicar uu nuevo periódico. : i 
epígrafe será el Patriota. Nos ba parecido que este dic
tado es el mas significante para indrar las doctrinas de 
nuestro diario, y los objetos í que se destina. 

En la bolsa da Madrid, única que exista en E pifia, 
ea en donde se seríala el valor de todo el papel del esla-
doj y sean cusics fueren los dictidos con que Ja jento 
vulgar U califica, lo cicitoeaqrjc la suerte de los arrce-
dores y del crédito de la nación depende de Tas opera
ciones á que este ulil establecimiento está destinado, por 
que de aqui parte el impulso y la regla para lijar el pre
cio de Jos fondos en las deinas provincias del reino. Im
porta pues muchísimo que los acreedores del estarlo bajo 
cualquier concepto rengan un órgano diario, que Indi
que á Ja opiuioD publica y al gobierno los medios mas 
eficaces para mejorar el crédito n tci >n*1, y afianzar el 
porvenir de lautos verdadero» ¡ránula* que ligan su for
illos al triunfo de la justa cauta que defendemos. 

El Crédito DO puede fomentarse, si el orden y la 
tranquilidad no presiden á Jas juiciosas reformas adminis
trativas y poJjticas que deben formar la base de uueitra 
re-jenejacion. El árbol de Ja libertad no se arraiga ni 
crece cuando los bullicios y Isa pasiones ocupan el lugar 
ale las laye*. Uy¡ y sola la ley indtsttntamtntt ejecu-

roda, es fa que asegura la vida, la propiedad y los dere
chos df los ciudadiuoi - y se reducen etilos á on verda
dero engaño, cuando su aplicación depende del capricho 
da algunos ambiciosos que ajilan itirbuJmtainentf las 
pasiones de los proletarios, para que le sirvan de rscalon 
al poder y al dasooiisinJ. La felicidad verdadera Jet 
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pueblo debe ser «1 objeto de loi que le gobiernan, y la 
TL I,, , ; no |a consigue sino araciendo rice y poderosa a 
la nación ¡ pi.ro tata nunca podra ser rica ni poderosa t i 
no ae anaota entre nosotros el ordun y t l respeto á laa 
Uyaf 1 que aon el fundamento rúas sólido del crédito pú-
biíco, y por coniigoiente de la jeneral y piivada pros-
periilad. 

El muto peiiúdico publicara todaa laa QOtlciu polU 
tica» y comerciales necesarias y Utiles para que los espe
culadores en fondos públicos puedan dedicarse con mas 
acierto á eate ramo de j iro tan importante. Añadiremos 
cou oportunidad nuestras observaciones, y serta lar cióos 
lúa aconlecim i loi mas notables, y la tendencia de la -
negociación diaria á lia de evitar en lo posible Ua sor
presas y Jas ilusiones. Para mayor intelijencia y gobierno 
de nuestros Icctorci, i»scltaremos íntegras las cotiaacío-
nes de cada dia, señalando también el precio de Jos fon
dos públicos rn Jas principales plazas de España y del 
eetranjero. 

Las demás noticias políticas y comerciales interiores 
y esteriores, las materia» de hacienda, los dterctos y 
reales ordenes ocuparán el lugar conveniente en nuestras 
columnas, y estragaremos lo mas importante de nuestra 
tor responden cia con las provincias, y de los pertddicos 
nacionales y csmnjeroi mas acreditados. Es de advertir 
que la erapnia time medios para recibirlos también por 
eco iuc tos estraorriinsrios. 

Los teatros, la literatura y las artes no serán esclui-
das da nuestro periddico; pero DOI ocuparemos de ellss 
con la parsimonia reclamada por el interés preferente 
que inspiran Ins ntgocioa políticos y mercantiles. 

Seaá objeto del nuevo peri !J • ademas de los indi
cados, el de fomentar las empresas dt publica utilidad, 
espitando para el efecto el espíritu de asociación que 
tanto ha influido en la riqueza y prosperidad de Ingla
terra. 

Se informará á nuestros lectores de todo cnanto con
cierne i laa ventas de bienu nacionales. 

Rec ib i r les cen gusto loa artículos qne se nos re-
mítan , y habiendo po»irilidid-scfan incluidos, toda vea 
que no ŝ  op>ngan i la morjl j i la sana política. Nin
gún i - • admitiremos que se ocupe de pcrsonali-
da-hs: ellas están proscritas de nur&tro periódico: no 
quV^nus fomentar discordias ni pdhlhas ni particulares. 

- Nos turemos un grato deber de respetar las opirtio-
n-s aj iidS, sunjoe no sean conformes á las nuestras, y 
en las imiiu-nací nes guardaremos la moderación j ur
banidad nñS "Tas harén titiles y agradables. Diremos la 
ve-Jad j in mi-do cuando interese al bien del estado: i 
na lie provocaremos; pero si fuésemos provocados, pro-
CÜr are inca responder con dignidad y resolución. 

L i marctia del nuevo períddico ya queda trazada. 
IsiSeJ I I , rrjeocia de su augusta Madre, orden, libertad 
y crédito. Sea cual fuere el ministerio qoe afiance tan 
car'-* objetos, tendrá nuestro dé"bil tpoyo, y mientras I 
. m i al frente de la aduiinitt ración el patriota 
•dt¿t del programa de 14 de setiembre, resuelto d lie-
varto d cumplido e/tcío, nuestra humildes plumas se 
emplearan gustosas en sostenerlo y defenderlo contra los 
ataques de la ambición , y de los partidos. Somos inde

pendientes, pero eonoc*mos cuánto importa en tiempos 
de revueltas dar fuerza al poder, porque sin ella es Im
pon Me gobernar, Nuestros deseos son Jos del bien publ i 
co; nuestras miras las de estrechar en generosa unión á 

^odoa los verdaderos y honrados amantes de la libertad. 
La unión sola puede an-lcnr el triunfo completo de nues
tras armis, y con ella podremos ser grandes y dichosos. I 
Las pasiones han de sacrificarte en las aras de la patria, 

y el mayor bien que pn«de hacer la «prensa periódica tt 
el de oponerse ni clamor de Jos psrtidoi, y aumentar || 
confian/1 entre gobernantes y gobernados. Un» oposición 
sistemática y enconada sirve mas que i otra c sa, i e n v 

ba razar la marcha saludable de las reforuiai ó i prept. 
rar los ánimos para urja revolución espantosa que caij 

siempre ubre el campo al despotismo. En las presentei 
Circunstancias ts menester afianzar sobre bases solidu 
nuestra rejeneraríon política, y el trono de Isabel Jf 
para que el dtiarrollo completo y legal de nueitrai ini. 
tituríones nos conduzca eo tiempos tranquilos á un esti 
do de progresiva y completa felicidad. Lo primero y u 

mas importante es unirnos y sofocar ia guerra civil, ¿ 
esto pues Jebi-u consagrarse con preferencia lo» esfueraq 
actuales del gobierno y de todos ¡o* verdaderos patriota*. 
Tales son nuestros principios; los declaramos fraucauiea-
te y procuraremos 00 desmentirlos. 

El Patriota saldrá todos los dias al anochecer pan 
dar desde luego un estrado de las M I m- de certes,* 
las cotizaciones de la üoha. Anticipará otras noticia 
importante!, que 00 podhan saberse regularmente hua 
el dia siguiente. 

Mientras lleguen las remesas del papel que se ha pe
dido, se publicará el nuevo periódico en un pliego algt 
mayor que el del prospecto, y se darán luplemectosd 
alcances cuando la urjtnua y el interés de las materm 
lo eli jan. 

Se suscribe en Madrid en la librería de Resales, ca
rera de S. Gerónimo, ndm. J É , y encima del esfi! dt 
Lorencini, donde füe gabinete de lectura, y en ambo* 
puntes se entregarán gratis les prospectos.^ En Jas pro
vincias se suscribe en las adniib burriones de correos. 

Los suscritores no satisfarán el importe de la sos 
criejon hasta haber recibido los tres primeros numera; 
y si no Ies acomodase el seguir, podrán devolverlo! j 
quedará inutilizada» 

Previo de la suscricion en Madrid llevado á las casas 

Por uu mes 1 6 rs. anticipados. 
Por tre» 46. 
I d . por seis 90 . 

En las provincias, franco de porte. 
Por un mes so rs. anticipados. 
Por tres 60 . 
Id . por seis n o . 

E l Patriota saldrd el dia primero de mayo. 

. A V I S O . ] 

Se hal la r a c t n l e la p l a i a de maestro de Jf 

meras l e t ra i de ta v i l l a de ftavahermOsa t pro*'*1 

cia de T o l e d o : su dotación trea m i l r e a l e * a 0 

l e s , pagados po i el ayuntamiento en los tient 

que se j m fijen , y adema* percibirá en 1°^°* 

.sábados del a ño , de cada uno de loa c i l i o s c u -V 

maravedís, aegun viene de i nmemor i a l . LoM*P 

rantea d i r i j i r a n sus solicitudes , francas d*porJj 
al presidente de l a j un tamiento en el térruin0 

quince diaa; debiet ido tener entendi t loque b » H 

estar e iamiuadoa con arreglo a reglatnenio 7 í 

cisamente por el nuevo método de l Sr. V a l ^ j 0 ' 

Toledo f Imprenta de D. José de Cea* 
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